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Las leyes, órdenes y aniracresqw hayan drm-
• J g g e e n los. BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

g£n< fcfSS*!^ P° r ^yo-conducto se pa-
iirán 4 los Editores de los mencionados periódicos; 
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por un ano.—Se admiten suscrioionas en Madrid ep¡ las-oficinas del BOLETÍN^ 
Corredera-bajade SanPablti, número S9, faaio — Fuera de1 estaicapjtal, directa-
inente.por medio de carta al Editor, enn inclusión de! importe ¿el tieíopo del abono 
en ee l los^Un número sue.tc 40-cuartos» 

l i A D V E R T E N C I A EDITORIAL* 
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PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
cdMmuanvctí ésta MMiM Hbvédad en 
su ¡mpfófóQt^ stttad. 

REALAS DECRETOS. 

Efret-cspediente en que el Goberna
dor dé la provincia de l a C o r u ú a h a ne
gado al J u e z ríe* primera instancia del 
Ferrol l a au to r i zac ión pa ra procesa? al 
Teniente de Alcalde de la misma ciudad 
don Aquilino Fernandez, resul ta : 

Q u e e n 21) de agosto dial alio p róx imo 
pasado el Alcalde accidental del Ferrol , 
don Aquilino Fernandez, giró una visita 
á la c i n c e l , la cual dio por r e s u l t a d o que 
dicha Autoridad presentase ante el Juz
gada una TÍENUTRCIAÍ'corilra el Stfbgober-
nador don Manuel Vivancos por abusos 
cometidos en el ejercicio - de s í r ea rgo . 

Que al instruirse proceso criminal 
contra el Subgobernador, s s calificó de 
abuso la visita girada á la cárcel por el 
Teniente de Alcalde don Aquilino Fe r 
nandez, por no estar en sus atribuciones 
el verificarla, toda vez que ex istia en la 
población una Autoridad superior, cual 
era la del Subgobernador, por cuya r a 
zón se procedió contra don Atttórftío Fer
nán dez. — — 

Que al instruirse por el Juzgado las 
o p o r t u n a s d i l i g e n c i a s e s p u - o don Aqui l i 
no P^ru^fóaezJ que habia girado la visita 
en c u m p l i m i e n t o de las ob l igac iones ele 
su cargo, y eh uso legítimo dé las a t r i 
buciones q u e p o r la ley J e 2 6 d e julio 
de 1£49 le compe l í an atribuciones^ que 
no baldan sido limitadas en lo m a s min i 
no con el nombramiento del Subgober
nador, .pues entre las q u e el reglamento 
de 2o setiembre Jes conce le , noeslá 
la de v i s i t a r ras cárceles. 

Une el Subgobernador. en él informe 
que se ' le pidió por ¡el Juzgado , espuso 
que nunca; uábia girado á los tcstabieci-
mienlbs ¡penales la visita de bue habla 
la Real orden de o í de julio db 1&>5, ni 
reclam&btf enjningun.tiempoeita a t r ibu
ción del Ajcalde. y ojute ¡respecto d e es
te a s u n t o no había recjbjdoNINGUNApre-
vencitm del Gobernador de la provincia: 

Que haciéndose dictado auto de sobren 
seímiento e n esta causa FUÉ revocado 
Por la Audiencia del territorio, por c u 
ya razón el Juzgado pidió la competente 
autorización para procesar á dun Aquili
no Fernandez, por creerle comprendido 
en el a r l . 515 del Código penal . 

upcol—*.tf *. Y—.ÍTWUÜIU . / lonnalÉ oh 
Que el Gobernador la negó, fundándo

se con el Consejo provincial en que el 
hecho que s e persigue no está compren
dido en ninguno de los artículos del refe
rido Código. 

Visto e l a r t . 5 ! 3 del Código penal que 
castiga al empleado público qu ; en el 
ejercicio de su c a r g o cometiese a lgún 
abuso que no esté penado especialmente 
eu los e a p í l u l o s del til, 8 . 0 del libro 2 ." 

Visto el a r l . 5.° de la ley de prisiones 
de 2G de julio de 1 8 i 9 , q u e dispone que 
las prisiones estarán á cargo de sus Al
caides, bajo la autoridad inmediata de 

¡ los Alcaldes respectivos ó de la Autori
dad que ejerza sus vecesy del Goberna
dor de la provincia. 

Visto el ar t . 0.° de la misma ley, que 
oraenaqUc raTáüTc71u*a<re"s álImíñísTr'a-
Livas bajo cuya dependencia ostjm las 
prisiones, harán en ellas cuantas vis i tas 
do inspección creyeren necesarias, y las 
liarán precisamente una vez- por semana 
tomandoconocimienlode cuanto concier
ne á su régimen y administración. 

Visto eí ar l . 1.° do la Real orden d o 
51 de juliode 18fó , que ordena á losGp-
bernadores que practiquen sémanalmen-
le las visitas de cárceles deque habla el 
citado a r t . 6.° de- la ley de 2G.do julio 
de 18 49. sin delegar este encargo mas 
que al Secretario del Gobierno civil: 

Visto el a r t . 2.° de la misma Real o r 
een, que encomienda dichas visitas á los 
Alcaldes en las cabezas de p a r t i d o : 

Visto el a r l . 15 del reglamento de 2o 
de set iembre de 1§63 pura la ejecución 
de la ley relativa al gobierno v a d m i n i s 
t ración de las provincias -en lo- tocante 
á las a t r i b u c i o n e s de los Subgobcrnado-

J j e s , que declara-que es|losserán s u p e r i o 
res inmediatos de los Alcaldes de la de
m a r c a c i ó n y e l Conduelo por donde e s 
tos se comuniquen con leí Gobernador <Je-J 
la provincia. 

Considerando que si bien fel hecho im
putado al Alcalde consStuye una contra

poned 
mo de l i to , por que no aparec iendo , ni 
habiendo lugar á presumir, úue en la e je
cución de aquel acto existiese intención 
de delinquir, nireSUllasedaffo, fallan las 
dos condic iones esenciales para que el 
hecho sea punible; f ; 

Conformándorrte cérr ¡to f Informado" 
por la Sección de Estado y Gracia y J u s 
ticia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmarla negativa del Go
BERNADOR de. la prQviaoia de la Coruna . 

Dado en Palacio á 11 de mayo de 
1865.—Está rubricado de la Real mano . 
— E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María N a r v a e z . 

it-ml IM—xM\ oh oíaúL al s DÍibaM 
En el espediente en que el Gobernador 

de la provincia de Santander ha negado 
al Juezde primera instancia de Villacar-
riedo la autorización que solicitó para 
procesar á D. Francisco de la Mora, Fiel 
de fechos de Villafufre, resulla: 

Que el día I." de enero del año próxi-
mO'pasado se reunió el C o n e j o del pue
blo de Villafufre, de orden del Alcalde 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptc|ai 
que sean áinstancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional; que dimane de las 
mismas;, pero los de interés particular pagaránAQ 
inserción. 

del A y u n t a m i e n t o , coa objeto de n o m b r a r ! la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
los moni ano ros y regidores 
sei;un costumbre do todos 

auxiliares, 
os años, sus 

Citándose Variag cuestiones soUfe la de
signación de los que habian de ser n o m 
brados: 

Que no habiendo resultado a v e n e n c i a , 
se convocó á nueva junta el d i a 5 s iguien
te, manifestando el Alcalde, que debían 

fdesempürrar aqueltüS c a r ^ s " los mlrr írT-
líguos de los casados, orden quo dio lu
gar á nuevas cuestiones en el Concejo, y 
contra la cual hab'ó D. Francisco d é l a 
Mora, fiel do fechos, por creerla centrar 
ria á las disposiciones vigentes en la ma<-
ler ia : . 

Que el Alcalde pedáneooue presídióel | 
Concejo puso en conocimiento del primer 
Teniente de Alcalde que don Francisco de 
la Mora hacia desatacado su autoridad en 
dicha reunión, espresando pública y repe-
lidamer.tc que era un infraclaor de las le
yes, hecho que, apar te de la calumnia 
que envolvía, era un delito penado por los 
artículos 195 y 194del Código penal: 

Que el Teniente de Alcalde instruyólas 
oportunas diligencias en averiguación de 
los hechos denunciados. de4os cuales apa
rece, que habiendo mandado el Alcalde 
la í'irm,n:i(tii de - temus para- el nombra
miento de los montaneros y Regidores au-
siliares, dppFraacísco de la Mora se opu
so, fundándose en que nunda se hablan 
formado l e r n a s , y esponierjdo al mismo 
tiempo que el nombrar paral dichos c a r 
gos á los casados mayores de sesenta anos 
de edad, era barrenar las leyes del EsladOv 

Que en virtud de las dítí^fcnctas prac
ticadas por el primer f cn ie t íe de Alca*- -' 
de de Villafufre, el Juez de Villacarriedo 
solicitó la competente aulortsacion para 
procesar a don Francisco de ja Mora, y el 
Gobernador la negó, fundándose con el 
Consejo provincial en que los hechos que 
se atribuyaná Mora, noeslan justificados, 
y en que< fueron ejecutados en un 1 ac to 
puramenire administrativo, exento de to
da responsabilidad criminal.) 

Visto el ar t . 195 del Có ligo j»eual. que 
cas t iga e l di 'sac: lo si c o n s i s t e en ca lum
nia, o en insulto ó amenaza de que habla 
.el a r l . 1G2, si fueregrave , con la pena 
de prisión correedional en su gradó me
dio á prisión menor en igual grado y mul
ta de 20 á 200 duros: 

Considerando que al combatir don 
Francisco de la Mora una medida que ere ia 
ilegal, no debe entenderse que tratase de 

desacatar n i calumniar, a l Alcalde p e 
dáneo que presidia el Concejo: 

Coi side.rando que las palabras que, s o 
pronucian por los Concejales en las s e s t e a 
nos que celebran los Ayuntamientos y 
Concejos, aun cuando algu. iode ellos las 
crea ofensivas, debe presumirse que n o 
fueron vertidas con ánimo de injuriar; 

Conformándome con lo informado por-

del Consejo de l i s iado , 
Vengo en confirmar la negativa del Go

bernador de Santander;. 
Dado en Palacio á doce de mayo 

de mil ochocientos sesenta y c inco .— 
Está rubricado de la Real "mano.—-El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ra
món María Narvaez . 

En el espediente en que el Gobernador 
de-la provincia de Soria ha negado al Juez 
de primera instancia de Agreda-, ta au to 
rización solicitada para p rocasa r á don 
Antonio Giménez, secretario del Ayun
t amien to del e s p r e s a d o pueblov r e s a l l a : 

Que don Manuel Te les foro Calvo d e 
nunció ante el Juzgado competenlo a l es^'.A 
presado Secretario del Ayuntamiento D E 
Agreda> por haber abierto sin permiso 
la correspondencia oficial: 

Que instruidas al efecto las oportunas;** 
diligencias ante el indicad ¡ Juzgado en 
averiguación del hacho d e q u e s e a c u s a á 
don Antonio Giménez, declaró don José 
Císneros, Teniente de Alcalde de la vi
lla, que en cierta ocasión, ejerciendo las 
funciones de la Autoridad local supe
rior por ausencia del que lo era en p ro* ul 
piedad, el Secretario don Antonio Gimé
nez abrió la correspondencia dirigida al 
Presidente de! A y u n t a m i e n t o , por lo que 
el declarante le reconvino, anadien do que 
ignoraba si este hecho se hab ia reprodu-

J-dído. y si él Secretario estaba ó'no auto • 
rizado para ello: 

Que e l Juez de p r imera instancia, de 
conformidad con el Promotor, pidió al 
Gobernador la autorización competente 
p a r a procesar al mencionado Secre ario: 

Que es te , en su escrito <le descargos 
dirigido ala Autoridad civil superior <le i 
ta provincia, manifes tó q u e e f e c t i v a m e n 
te el dia 5 ó 4 de enero de 1 £64 abrió.en 
c a s a del Alcalde unolioio qne venia dirigi
do ala espresada Autoridad, y esto mis
mo podía haber hecho muchas veces, 
porque ademas dé que es lo natural que 
ros Sedretdrios obtengan la confiaoza> de 
los Alcaldes para poder ejecutar SEMENTAL» 
jantes ac tos , es taba autorizado pa ra ello 
por el que dn aquella época lo era en pro~ ' 1 
piedad: 

Que1 e t leúlf imo aserio se h a l l a coran sí> 
probado por una ce r t i l i c ae ion espedida 
por el propio Alcaide en 5 de de abril del 
mismoaflo; ,M¿Vi r[ ¿I:cM 

Que el Gobernador de Sor ia , de con-
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foimidadcon el Consejo provincial, dene
gó al Juez de Agreda la autorización s o 
licitada, por haber obrado el Secretario 
de Ayuntamiento en virtud de órdenes 
superiores espresas y terminantes: 

Visto el a r t . 283 del Código penal que 
dispone que el e m p l e a d o público que 
abusando de su cargo, cometiere el del i 
to de ocupar ó intervenir los papales ó 
abr i r la correspondencia de otro será 
castigado con las penas de inhabilitación 

- 2 — 

SESTA SECCIÓN-

D I L E C C I Ó N GENERAL D E LA DEUDA PÚBLICA. 
1 y< 

v u u i . i s j n w i . i s uu ii iuaoiii iacion • 
espec ia l j)erpótua,.prisión correccional y j ftEL/SsiON de las facturas de créditos de la Deuda fot-Tesoro, procedente del personal, que 'se han entregado por estas oficinas 
mulla de 10 á 100 duros: i en el mes de abril último, fiíim mrnnpr l*Án aliñé A o Li Túenrarln 7/ic titttlno ,!.•• Aifhrt />lnot> A» TíoiiArt ruta eo hnn «mi«J.'J. en el mes de abril ú/ffajo, para recoger con ellas de la ^Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 

en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

Número 
salida de las 
facturas. 

• 

i i 1.092 
2?0 
261 

al II 262 

Su importe 

Considerando qne resulta probado que 
el Alcalde de la villa de Agreda autorizó 
espresamente al Secretario del Ayunta
miento don Antonio Giménez para abrir 
la correspondencia relativa á la Alcal
día, y que por lo tanto no le es aplicable 
el ari . 284 del Código penal ya citado: 

Conformándome con lo informado por de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de listado, 

Yengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dailo en.Palacio á 11 de mayo de 1865. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presídanle del Consejo de ministros, Ra 
món María Narvaez. 

-En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Jaén ha negado 
al Juez de primera instancia de (Jbeda Id I | 
autorización para procesar á don Anto-
nio Guerrero, Regidor del Ayuntamiento 
de Torroperogil: resul t»: 

•Que de las'diligencias instruidas con-
t raq l Regidor don Antonio Guerrero por 
el Alcalde de Torréperogil por desacato á 
su autoridad, a p a r e e : 1.° Que dicho Re
gidor asistió de chaqueta y sin capa á la 
sesión que celebró el Ayuntamiento el 
dia 22 de enero próximo pasadcJ 2 .°Qae 
habiendo notado el Alca 'de, al empezarse 
la -sesión, que Guerrero no guardaba la 
c o m p o s t u r a debida, le invitó a colocarse 
bien eo su sitio. Y 5.° Que al leerse los 
Boletines Oficiales promovió uh a l te rca
do con el Alcalde, por cuya razón des
pués de varias contestaciones h a b i d a s 
entre ambos, el Alcalde levantó la. se
sión temeroso de que su autoridad fuese 
desconocida ps r Guerrero: 

Que dicha autoridad pasó, las diligen • 
cias al Juzgado, el cual pidió la conipe* 
te ule au tor izac ión pa ra procesar Ó don 
Antonio Guerrero por creerle autor del Coróte!, primer Géfe 
delito de desacato, y por lo tanto, com- : ' 
prendido en el ar t . 192del Código peral : 

Que el Gobernador la negó fundándo
se , con'el Consejo prOvincinf, en que los 
hechos imputados al Regidor Guerrero cii 
constituían una falla que solo á su auto- 1 

ridad correspondía corregir: 
Visto el párrafo tercero del núm. 2.° 

de) art . 192 del Código penal, que d e 
clara que cometen desacato los que c a 
lumnian, injurian, insultan ó amenazan á 
un superior suyo con ocasión de sus funkoS" — • — — 
ciónos: 

Visto el a r t . 6o de lo ley de 'Ayunta
mientos, en que se previene á estas cor
poraciones celebr. n á puerta cerrada sus 
sesiones, esceplo aquellas que han de-'U 
ser públicas según la ley: , ' b r J : 

Considerando que siendo secretas las 
sesiones de los Ayuntamientos, Iis p a l a 
bras que en ellas se pronuncian por los 
Concejales, aun cuando alguno las crea 
ofensivas, no- pueden reputarse inju
riosas. 

Considerando que el Regidor Guerrero 
se limitó á defender su opinión y que por 
la forma e n u u e las sesiones se celebran 
no ha lugar a est imar injuriosas sus pa 
labras; 

Conformándome con to informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Yengo en continuar la negativa del 
Gobernador de la provincia de Jaén. 

Dado en Palacio á diez y seis de mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco — E s 
tá rubricado de la Real mano.—K! Pre 
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. ' l o f i i o m 

•i mmtmv Causantes 

ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados ^5*^-* Fechas 
JA 10*10 AU)'/^tTflSVüi/. 

que las han recogido. en que lo han verificado. 

21.566 D.*Raimunda Sierra y Ramos. 
7 .779,34 D. José González Baugo. . . 

26 .777,77 Antonio Luis Nogueras. 
5 .449 ,31 Bal lasara Velasco. . . . 

La causante . . 28 de a b r i l 1865. 
El c a u s a n t e 7 
D . ' P e t r a . García Arroyo. . . . 21 
La causante - . . . 27 

Madrid 2 de junio de 1865.—El Secretario, Manuel A. Ulibarri .—V.° B.°—Joaquín Alvarez Quiñones. 
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PROVINCIA DE MADRID. 
;fí -jMJ 1 \*t as up ojildñq oiuvii.j >. V ¿••¡•>i¡'> ' 
S e g u n d o r e g i m i e n t o d e I n g e n i e r o s . — P r i m e r b a t a l l ó n . 

Helacion de los individuos naturales de la espresada provincia que fueron baja en el año próximo pasado de 1864, y (teñen 
á su disposición en la caja de este batallón las cantidades que se detallan á continuación, proceden tés de sus alcances. 

..... 
Pueblos de su naturaleza. . Motivo de la baja. Clases. ¿[ o[fi 

„ 
ombres. Reales^ céntimos. 

i 
Madrid. 

| ""Hit ¿'Mi í*tj| 1'>¿ ¡ . e. 

r 'Mil' '•'} Cruy 
Licenciamienl 

-•junÉi 
0. Soldado. Eugenio Caballero. 

' " 
47 89 

l í , f r c j e

1

n l á n í ¡ 0 s e e n l a caja de este batallón personalmente , ó por medio de persona autorizada con carta s u y a , en que 
el Alcalde del pueblo acredite la lirma por medio de certificación sellada con el sello del Ayuntamiento. En el segundo caso 
la certificación del Alcalde espresará además que el que firma la carta es padre, m a d r e ó heredero,del finado. ¡ 
i z. AVisando en carta autorizada con los requisitos espresadoi el conduelo por donde quieran que el batallón les libra 

sus créditos. ,i?oiO£iteRiifnür> y ív.»i:";;. •. • t -A\ , 1 1 

Madrid 20 de mayo de 1865.—El Teniente'Coronel Comandante , segundo'Gefe, Rafael Pal le te .—V.° B.°—El Teniente 
O'nel, nrimer Géfe. MLLFIÍTT—f!nnfnrmo—RI-rhrni iAl Pnnc . . . . Muñoz.—Conforme.—El Coronel, Pons. 
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D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

HOSPITAL MILITAR DE AnANJUEz.—MES DE ABRIL DE I 8 6 5 . 

Nota de los artículos adquiridos en el presente mes para el consumo de dicho establecimiento.. 
"i , f l 

.x'dj 

ios. 

C a r n e . . . . 
Gallinas. . 
Tocino. . 
Aceite, , . 
Arroz. . . 
Garbanzos. 
Patatas . . 
Huevos. . 
Azúcar. . 
Chocolate. 
Leche de vacas 
Vino común. . 
Carbón vejetal 
Velas de sebo. 

Arrobas. 

19 
Í2 l | 2 

3 
6 
4 
3 

*2 
8 pares 

» 

» 
140 

i 

* í i l í Olí '-rl. 1*1*13 -!( 

*n)uoo cDu l ' /Ul 

*-ui •! i r ifab 

» 

» 
I ns)li>l 4o?ir.l>' 

4&*1|2 
8 3 , 1 ^ 

». 

Arribas. 

14 rs . una. 

5 6 

Libras. 

2 8 5 

tfll Ol»M 
i \Á 

Guartillosw 

01 
• 

ídr.ú 
64 ' 

aO cents, par » 
» i 3 
» iboS 

» . | ú 

Aranjuez 30 de abril de 1865.—El Administrador, Lnis Muñoz y 

•luüi V ouCj^ lelilí ü'í 'fyu! • utv :<\ h <>f.) i .ttanrttItmil s i a k ofutní 

( f.ob í i lcúoio' i k n u p obflfiobiiooD 
i úíoyj wn tbil)9oi c a u L'mlf. J ol»oo<hafiTH 

Mip»8f«no 
-initf» >rr 
-TJL» 

» ' 

» 
ormulni l 

0 ,95 
0 ,95 

» 

Nombre 
. y , . iú&ti "i: 

del vendedor. 

LJ ouiiii^-vl OBll 

Manuel Ruano, 
ídem, 
ídem. 

Dionisio Sallo, 
ídem, 
ídem, 
í dem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Puato 
donde se 
bace la ' 
compra. 

Aranjuez. 
Ídem. 
í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

; ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

S a e n z : — V í . U f i Í Comisario Inspector^.-Gimenez. 
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Jo7 .too tuLfi£ut£ .ostlq i 

TWto ¿fo- Madad. -a, 
í ¡¡8 
•:f'. r 
iali 

1 Considerando que el demandante lia 
' j ustiticado cumplidamente su acción, 
• f Fallo: Que debo condenar y condeno A 

la Real Compañía de Canalización del-
libro, i que pague á don José CMózaga 
los ¿ 2 . 0 0 0 r s . , 66 cents, qoe la reclama 
por sus sueldos como letrado consultor 
de la misma, coo mas un 6 por i 0 0 s o 
b re aquella suma, desdóla fecha que se 
Se hizo por cédula U citación de la d e -

•« manda , imponiendo además á la misma 
¡a fjierza^en Ja plazuela del Duque de las costas de esto pleito. 
\ l b i y cuyo remate-tendrá lugar á las Insértese esta sentencia en los per ió-

saca £ pública subasta la contrata 
para el suministro del pienso en el aflo 
económico de 1 8 6 5 á 1866 de los caba 
llos de este tercio, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
cuerpo de guardia del cuartel quo ocupa 

cjjce y^mefiia.da la mañana dpi dia. ¡20 
del mes ac tua l . 

Madrid 12 dé junio de 1065.—El Co
ronel.—De su,orden, el Ayudante , José 
Lopez,Morales. 

Modelo de la proposición. 

D. F . de T . residente en habién
dose enterado del anuncio inserto en la 
baceta de Madrid'y pliego de condicio
nes que en él se menciona, se compro
mete á facilitar la fanega de cebada á . s . . 
reales, y la arroba de p a j a á . . . . . reales . 

'dicos oficiales, lodo conforme á lo dis 
; puesto en el a r l . 1190 de la doy de E $ - | 

luiciamiento civil y demás aplicables á ( 

ja cuestión que se t raía. Asi por esta su 
sentencia, delinilivamento juzgando, lo 

j maudó y firma su señoría, de que yo ¿1 , 
Escrtpano doy fé.—-Gregorio Muñoz.— 
Carlos González de Bernedo. | 

Y para su inserción en la Gaceta ofi- , 
cial según lo dispuesto en.el a r t . 1190 . 
jle la ley de Enjuiciamiento civil, por la 
circunstancia do haberse seguido el 
pleito en rebeldía de la Real Compañía, 

p a r a l o cual ha h c c h o ' e í depósi 'o Tefe- espido el p resenle-que ürmo.—Carlos 
rido en el pliego i de condiciones, cuyo González B e r n e d o . ^ 140 *. 
talonees a d j u n t o . ' 

(Fecha y firma del proponenle), 
r 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
-OJj ¡¡hv[ r. i i i * - ^ : -rxi; H» t i l Ulcil 

Jazgado d,e primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En el Juzgado ds primera instancia del 
distrito del Hospicio penden autos á i n s 
tancia de don José Olózaga contra la 
Real Compañía de Canalización del Ebro, 
sobre cobro de los honorarios devenga
dos por aquel durante el tiempo en que 
fué Abogado consultor de la citada Com
pañía. En ellos se encuentra la sentencia 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á 8 de junio de 1865. El señor 
don Ciregorio Muñoz y Domínguez, Ma-

Sislrado.de Audiencia de fuera de Ma-
rid y Juez ds primera instancia del d is

trito del'Hospicio, habiendo visto 'estos Pcrlmenies a citado en dichos autos en 
autos f - T o n ol ioses l rados 'del Tribunal, suslanciándo-

Rcsnltando que don José de Olózaga, ? e . e n s u r . e b e U h > y parándole el per-
represenlado por el Procurador don l í a - > u * l T Í i ^ áffika ft^* 
nuel Marino y Yergara, interpuso de- Madrid 13 de junio de 1805 - R c y t e r . 
manda ordinaria contra la Real Compa- 1 

nía efe Canalización del Ebro. sobre que 
ftoi'i''ifl -íK,ni5<iB^«i.r,»A-»* J 'dhriü ¡Juzgado de primera instancia del distrito del 

pa. en tei'üuoMéhcfo S. S., s f táén el 
p^_o baj;#. del,loc^lque,ocupalas.oscelep-
tísima Audiencia del territorio, frente á 
Santa Cruz. ' . I . ^ ™ ^ . c . : ' 

Madrid 13de junio de 168o.— Doctor 
Abad .—1402. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia d é o s 
la corte, decano de los de su clase y Ma
gistrado de Audiencia' de fuera de Ma
drid, se cita, l lama y emplaza por éste 
primer edicto y termino de nueve días, 
á Ju l i aoa Blanco, y Barrera, natural de 
Pedrozancas, de 26 años de edad, s i r 
vienta, para, que so presente en la. Au
diencia-de S . S . , sita en. e lp i so .ba jo de 
la territorial, á lin de hacerla saber una 
providencia y evacuar el traslado que 
por la misma se la confiere de la a c u s a 
ción del Promplor fiscal en la causa que 
contra la misma se instruye por hurlo d o 
méstico, bajo apercibimiento que de no. 
verificarlo, se continuará cu ausencia y 
rebeldía, entendiéndose las diligencias 
sucesivas coo los estrados del Juzgado, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

• u ii 'di; • • :• é^m Oiuixbiii lab En virtud de providencia' del señor 
don Ricardo Chacón, Juez togado de p r í - Juzgado de primera instancia del distrito de la 
mera ¡ntancia del distrito dé Palacio de Inclusa, 
esta capital, refrendada ¡del Escribano 
de número de la misma don Yicenle R e y -
ter, se cila.Jllama y'emplaza nuevamente 
por medio del presento y término de 
quince días á don José Leen Valdés, qoe 
tiene su domicilio en la calle de Valvér-
de, núm. 54, piso segundo derecha, áfin 
de que comparezca en dicho Juzgado, 
por sí ó persona competentemente auto
rizada al efecto, para hacerle saber cier
ta providencia recaída en los autos e j e 
cutivos promovidos contra el mismo á 
instancia de don Aquilino Gutiérrez, so 
b re pago dé mararedís; bajo apercibi
miento que si no lo verifica, se notifica
rá dicha providencia asi como las demás 
pertinentes al citado en dichos autos en 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Alonso, Juez de paz ó . in te 
rino de primera ins tanc iad . l distrito, de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á Manuel" Vila, cuyo aclual 
paradero so ignora para que en el té rmi
no de quince dias se présenle en la a u 
diencia del Juzgado de primera instan
cia de la Inclusa, sita en la calle de la 
Ünion, número 6 , cuarto bajo derecha, 
de doce á dos de la tarde , para hacer 
una notificación en causa criminil s e 
guida en este Juzgado, bajo apercibi
miento de que no verificándolo le para 
rá el perjuicio que haya lugar. 

esta le abonase su renta y 2066 rs . , ' :60 
céntimos, por sus sueldos devengados 
como letrado consultor-de aquella, y no 
satisfechos desde 1.° de marzo de 1859 
h a s t a e t 2 de julio de 1 8 6 W n q u e fué 
suprimida aquella p laza , á razón de 
12.000 r s . al ano : 

Resultando que comunicado traslado 
con emplazamiento no fué contestada la 
demanda en el término lega l , lo que 
produjo reclamación del actor para que se 
entendiese contestada y se t ramitara el 
espediente en rebeldía, según se ha 
practicado por no haberse mostrado 
pa r io la.Compañía demandada: 

•Resultando que el don José Olózaga 
ha justificado en el término Je prueba la 
fecha de su cesación do letrado consul
tor, por la carta del f&io 22 quefuélue-

So reconocida por don Buenaventura 
lielo que la suscribía, folio 27 vuelto: 

Resultando que según diligencias es-
presivas d¿i actuario, folios 26 y 27 , 
praclicaiias con don José Yelasco, t ene 
dor Je libros de la Compañía, aparece 
de los documentos y dalos suministrados 
por aquel , que la Real Compañía de Ca
nalización del Ebro es deudora á don J o 
sé de Olózaga á¿ la cantidad que dejer-

Hospital. 

, En virtud de providencia del señor 
don Antonio María de Prida, Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital, refrendada por el l icencia
do don don José García Lastra, Escriba
no de su número, se cita y llama por m e 
dio del presente anuncio á los que se con
sideren con derecho á un censo de 20 .000 
reales de capital que se dice gravita s o 
bre (a casa sita en esta corle y su calle 
d é l a Cruz, núm, 12moderno, parte del 
3 antiguo, manzana 210, ,sin que conste 
á favor de quien se impuso, ni la escr i 
tura y fecha de su constitución; para que 
al término do 6 0 dias comparezcan á 
ejercitarle en el Juzgado de S. S.; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo tras
currido dicho término se declarará libre 
la casa del indicado censo, según-lo t ie
ne solicitado el dueño de la misma. 

Madrid 40 de junio de 1865 .—1405 . 

I .uhoíaO t»«ol twbíaon*oO-old*r>! 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina, 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco Sapiña y Rico, 

a_ensu demanda y dé la procedencia , Juez de primera inslanbiá í e l distrito de 
que espresó en la misma: i la Latina dées l a capitaf, y para pago de 

Resultando que seguido el pleito por un acreedor, se sacan á pública subasta 
todos sus IránMleSf nada ha dicho ni pro- ' diez acciones amparadas do la sociedad 
bado la Compañía; por no haberse p r e - j denominada e l Nuevo Perú, habiendo 
sentado a l juicio, teniendo que seguir en señalado para su remate el día 20 d 
rebeldía- corriente, y horade las doce de la ma 

1 

maña-

Juzgado de primera instancia del distrito do h 
Universidad. • 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez logado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa de Madrid, r e 
frendada del Escribano de actuaciones 
don José Benito y Orgaz, sustituto del 
señor don Santiago de la Granja, se ci ta , 
llama y emplaza á Mr. Antonio Magues, 
Mr. L'abb.Lefresue, Mr. Carlinel y Mr. 
Clouret. residentes en esta corte, cuyo 
paradero se ignora, a fin de que en él 
preciso término de diez dias, comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía por, 
sí o por medio de legitimo representan
te, para entregarles respectivamente va
rios actos judiciales franceses que á ellos 
vienen dirigidos; bajo apercibimiento dé 
que trascurrido que sea el indicado pe
riodo sin haberse presentado, .se devol
verán aquellos documéuíós al Eicmo. se
ñor Regente de la Audiencia de este te r 
ritorio, y les parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Madrid 12 de junio de 1 8 6 ) . — J o s é 
Benito y Orgaz. 

, 'ifosiiiii. fnu • / ! — - * • '"A - * " Jo) fA) oo 
Juzgado de primera instancia del 'partido de 

1 TorreUguna. 

Don Quintín Azaña. Juez de primera ins
tancia de esta villa de Torrctaguna y 
su partido. 

' l lago saber : Que por don Fructuoso 
Martin, vecino de Fuencarral , se ha 
acudido á este Juzgado solicitando el 
deslinde y amojonamiento de un t e r 
reno titulado..Vueltas Nuevas, sito al 
punto de su nombre, de tercera clase 
y d o secano, en término de' Rascafria, 
procedente de la mancomunidad de Se* 

por NV con raso do los Toros, M. tér
mino del partido ' de Colmcfiar ' Viejfc. 
L. id. y camino, y P . el arroyo g r a n d e , 
cuya finca adquirió en el remate ' que se 
celebró el 15 de diciembre de 1801 . 

Habeudo accedido á tal pretensión, he 
señalado para que tenga lugar el acto 
el dia 27 del corriente desde las ocho de 
la mañana en adelante, y si no fuese po
sible concluirse sé continuará en los si-
gu¡£nles . ( V . . . j f. * - i . 

•>or tanto, é ignbrándosealgunosde los 
duéftó's de los*"predioscolindantes, se tija 
el presente para:'que fregué á noti¿¡axre ' 
todos, á quienes se previene pueden con-
c u r r j r á dicho deslindo y amojonamiento / 

j'ior sí ó por apoderados con poder bas-" 
tanle ; producir en el acto los títulos de 
propiedad, y hacer las reclamaciones 
qoeicrean justas, Bombraodo perito ó pe
ritos conocedores del terreno. 

Dado en Torrefagona á i.9 de junio 
de 1865.—El Escribano, Félix Sanz Par
ra .— V.? B.°—El Juez, Quintín Azañas. 
r¿1408. - r - (351 .—N. 5.°) 

Juzgado de Guerra de Castilla lá Nueva. 

En virtud de provindencia del escelen-
lísimo seiior Auditor de guerra de esta 
plaza, se sacan á pública subasta varios 
muebles, ropas y efectos procedentes de 
la testamentaría del señor conde de Be-
nalua, tasados en la cantidad de 12.094 
reales, los cuales se hallarán de mani
fiesto el dia26 del aclual , en la casa nú-
raeros 7 y 9 de la calle déla Madera Ra* • 
ja , cuyo acto tendrá lugar el dia 27 del 
corriente,/ á los ocho de la mañana, en 
t á s a l a d e a u d i e n c i a ' d e este Juzgado, 
sita en la calleide Atocha, núm. 4 , piso 
entresuelo. 

Las personas que quieran interesarse 
en la subasta y enterarse del precio al 
pormenor de dichos efectos, podran com- i 
parecer en la escribanía principal del r e 
ferido Juzgado, todos los diás, esceplo los 
feriados, de ocho á doce do la mañana. 

Madrid i 2 de junio de 1865.—El E s 
cribano, Vicente Cas tañeda .—1401. 

APUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional del Bustarviejo. 
I 

Con autorización superior, se arrienda 
por el tercer año económico la casa-ma
tadero carnicería de los propios de esta 
villa, bajo las condiciones aprobadas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento y serán leídas al dar 
principio á los actos que tendrán lugar el 
pr imero, el dia 25 del corriente, á las diez 
y media de la maftaua, en la cosa con-
sislorial, y el segundo y último habiendo 
quien hágala mejora legal, el siguiente do
mingo t de julio á la misma hora y local. 

Lo que se tiace saber al público. 
Bustarviejo 11 do junio de 1865.—J 

drés del Valí. 

y local, 
o. j 

A«-

Con autorización superior, se arrienda 
por el tercer año económico la casa-po
sada de los propios de esta villa, bajo 
las condiciones aprobadas que se hallan 
dé manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento y serán leídas en alta voz al dar 

Íirincipio á los actos que tandrán lugar en 
a casa consistorial, cídia 25 del corriente 

á las diez de la mañana el primero, y el 
segundo y último, habiendo l id iador , el 
siguiente domingo 2 de julio próximo v e 
nidero, á la misma hora y local. 

Lo que se hace saber al publico. 
Bustarviejo 11 de junio de 1865.—An

drés del Valí. 

i oq Bfll'foMrifil'i» to l Aon STip no *»¡ 
Alcaldia constitucional de San Agustín. 

El Ayuntamiento constitucional de San 
Agustín ha acordado subastar los derechos 
de aguardiente, aceité y jabón del p r o -

http://Sislrado.de


ximo Aflo económioo^en los.día* 18 g & L 
áñlftfiti'jm alas: opee dé'la' manSna, ' 

^ ' ^ ^ ^ ^ ^ • M b i / o i u i n 
los tofifibos-días y hora, y coa la 

bas tarántambiénlos de rechos^ venta e s 
clusa v^ 'afpor menor de los ramos de car
ne^,, vino y vinagre; lodo bajo las con- | 
dicióucs que se hallarán de manifiesto en i 
la 'Secretaría del Ayuntamiento. 

LÓ que se hace saber por medio' del 
présenle. '" 

Sap.Agustin 12 de jun io de 186^.—El 
A f o n d e , Benito del &Wal . - -Por su man
dado, Vítente Maríblánca. 

Alcaidía1 conki'tfíclonal de Pozuelo dé AlkrcW..| 

Con la debida autorización, e.sle. A y un
tamiento, ha señalado el día 24 del a c - i 
tual y 2 de julio próximo, desde las once 
de la mañana en adelante, en la sala ca 
pitular, para la subasta de la casa matade
ro y despacho de carnes por el año eco
nómico de 1865 á 66; bajo el tipo de 
864 r s . y pliego de condiciones que está 
de manifiesto. 

Pozuelo^de JMarpon 15 de junio de 

ab l u n i <iS 
. 4 «.«/ „ A ntit'i 

-fl'd'Wfl 

Alcaldía coústitúcionar dfl Pozuelo de A l i r con . 
"U S >.'¡! ? .) •'UV, .-il J«> I i i ^ W j ' 1 • • ' u J U ' ' 

Habiendo acordado:Osle A y u n t a m i e n -
iOéiprévlas las formalidades de la i n s 
trucción de 1.° dQ ju l io d e 1864, a r r e n 
dar en c o n j u n t o con libre ven ia los d e 
r e c h o s de consumo que devenguen las 
e s p e c i e s de v i n o , v inagre , aguardiente, 
aceite, jabón, carnes frescas y tocino, 
d u r a u l e el arto económico de 1865-66, 
se anunc ia al público por medio de esté 
Boletin Oficial, con el objeto de qué 
c o n c u r r a n ltcilador.es, determinando pa
ra c o n o c i m i e n t o d e e l los e l tanto en que 
e s t á e l presupuesto de cada r a m o . 
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l í n cuyas cantidades, con el aumento 
de l 'o por 100 de cobran?a, son admisi
bles' las proposiciones que se hiciesen en 
los Jos" remates que se verificarán los 
dias 24 y del ac tua l , desde las once 
de la manaria.eh adelante, en sus salas, 
capitulares, donde está de-manifiesto el 
espediente con las bases y pliego de con
diciones, que son les-establecidas por 
dicha B&al Instrucción. 

JPopteio de AJarcon 4& de junio/o}e> 
Marcelino García. 

; ^ t f ' ^ ^ M O e t e n t d á i r t o r f ^ c M 4 1 áifí 
E^<^^eñ8P€Wb^rn t í t l6 r i cíVH' dlá M j W s 
vincia, se arrienda enpública,suba'staett 
e s t ' a H # 5 patVél prójimo ano" ecotárfli-
co de 1865 á 1866, el servicio volunta--
rio de pesos y medidas, el sobrante de 
aguas de la fuente' ele San Pedro y las 
casas tienda y taberna de estos propios. 

Los remates tendrán-lugar los dias 18 
y 25 del actual, en la casa consistorial, á 
las doce de su mañana, 

Lo que se anunc ia al público llamando 
licitadores. . . 

gftrajas 10 de junio de 1 8 6 5 . - ^ 1 Al 
calde constitucional, Mariano Sevillano. 

, *£ IB un 'Ufl EU o»IU.• ' MISIL,. :t i '.: 
. I . , 1 • :l:.vi .OJNCJ'd r.l¡j ;.ut 

Alcaldia consliluxiooal de Pialo. 

El Ayuntamiento coiislilucional de es-
lar'-trilla, facultado por la superioridad, 
há acordado proceder á la subasta y a r 
riendo* d i lOs derechos y ranios de con
sumo de la misma, con la-esclusiva en 
sü venta1 á! por m^ttor para el alio eco
nómico do 1865 ó' 1866, najo el pliego 
de condiciones que estará dê  manifies
to .eu el acto de la subasto; la cual, con 
arreglo á instrucción consta¥á , ,tíe dbsre^ 
males, que se celebrarán en la casa c o n 
s i s to r ia l en los dominaos 25 'del actual y 
2 del próximo mes.de. julio después de 
las. once de su mañana. 

Ló qOe se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Pinto 15 de junio de 1865.—El Alcal-
calüe, Eusebio Üé Gr'ozcov—Et Secreta
rio, Pabto Sánchez. 

CÍNCU i JI'j C<? ,lí»ÍI{ja^ ei'í» i-di Í,KU!:.-Í:1 J 

Alcaldía constiacional de Guadarrama. 

AÜ^oViz'ado sompetentemeute el Ayun
tamiento de esta villa para rematar en 
púb'ica subasta las yerbas de siego de 
la presente primavera, de la débesa de 
abajo de este común de vecinds, bá se 
ñalado para su remate el día del cor 
r iente , a las doce de su mañaina, én lá 
sala consistorial, bajo el tipo de 1500rs . 
y con sujeción al pliego do condiciones' 
q u e s o halla do maniíieslo en la S e c r e 
taria do Ja municipalidad. 

L o q ú i se anuncia ál público convo
cando licitadores. 

Guadarrama 15 de junio dé 18>65>^ 
El Alcalde, í a an LopézTOfiño. 

j . l EL* oJnlcib IEH i#BNR.T¿NI fiíoinhq 
- r . i .bhbfiH ibTjtt fr«Isa dbbfib^iovío 

Alcaldía cons t i tuc iona l deAmbitc. 

No hafeiendomérecido la superior apro
bación tos espedientes de cor.snnio de 
esta villa, sb subasta a nuevamente á la 
escluaiva en la \ e n l a , lujo el lipn rectifi
cado del enc ; ibe / ;nn i en lo , en c i rcu la r do 
22 do jul io ú l l in io , inserta en el \\<Aeim 
Oficíale* ta provincia miro. 

Los remates lendrím liighr los domin-
gos25 del corriente y 2 de julio próximo, 
de diez á doce desús m a ñ a n a s . 

Ambite l £ desunió de 1865.—El Al* 
cal Je , Juan Solana. 

li "O- .ol«6lnf>2'»7n saiedi iü ü\ 

el A y uetamiento d^ef tar>vi f l tdos [¿orré-
mates DE instrucdoniíte Usiespcciesi dei 
consoleos en EONJIMILO, vino, vioagre, 
aguardiente, aceite y jabón, que se con
suman en el arto económico de 186&& 
1866, con facultad de esc tusiva al por 
menor en la venta y sujeción al piiego 
de coa iliciones (jue se leerá en la Secre
taría, docal destinado para l a s subas tas . 

Lozoyuela 15 de junio de lSGo.—El 
Alcalde, Santiago de la Morena. 

—[ ' 

-OÍ :0U col BO D.'»nJ7n"jc Li:i JC'JÍ •/ lili 
Alcaldía constitucional de Lotoyucla 

En los d i ñ á i s y & t del pfesente mes', 
dé" diez á doce de sus mañanas, sé cele
brará en la secretaría del Ayuntamien
to, la snbasta del rattíd de carnes que se 
consuman'en todo el ano económico dé 
1 8 6 5 : k í 866, bajo lá faiábltad do escli í-
siva por menor en la Venta, y con su j e 
ción al pliego de condiciones que so leerá 
antes del renJáti¿. 

Lozoyuela l o de junio de 1865 .—Et 
Alcalde, Santiago de la Morena. 

Deuda del pergonaU «o publicado 
21-70; á plazo, 21«80-fin cor. vol . 1 

Billetes hipotecarios del Banco do 
España, de á 2000 r s ; , con 6 por loo 
de interés anual , no publicado, 88-30. 

Acciones del eárretefafc, 6 por tflo 
anual , emisión de 1 '.* deábfH de IflStj 
de á 4000 rá. no publicado 84-00 d. ' 

Idetá dé á 2000 r s . , id . , 85*00 w. 
ídem dé i:9 de junio de 1 8 5 1 , de b 

2000 r s . , idem, 9 0 - 0 0 q. 
ídem de oi de agosto de 1 S 5 2 | dé h 

2 0 0 0 r s . i d ' . 4 8 - 0 0 b . ' -df). 
ídem d é Obras' públicas de 1.°*flg 

julio de 1858, idem 8 3 - 0 0 : 
Obligaciones del E s t a d o para subtén» 

ciones dé ferro-carriles, idem, 7^*75: 
Acciones del Banco de Bspafta; &o 

publicado, 141-00 . 

. CAMBIOS. , . * 
• . ' i 

Londres á 9 0 dias focha 4 9 r 0 0 . 
Par í s 4 8 dias vista, 

IT III M U — — M 

t 

: • ii 'I 
Alcaldia coostiiucáo^I dé Bakts. 

No babiéodoso presentado (icítador al
guno al remate o, sean remales de tos 
consomirs de esta con lá' esclusiva en la 
«venia al pormeuor y para el hfto econó 
niieo de 1865 á 1866r e4--Ayuntamienlo, 
con AULORUAICION sufioiente, ba . a co rdado 
anunciarlo al público; señalando nueva-
meii te para su único remate el domingo 
25 del presente mes , de-diez A doce des
ea mañana, en las casas consUloríales. 

, Batres 14,de junio de 1565.—El Al
calde eonstitiicionaí, SabiBO Ben i to .—H'J , 
Sécíretarlo, Juan Aleonada. 

i 

Alcatara consrftucional de to¿óyueTa.!Í ' 

I - En lps dias 18 y 24 del presente raes; 
.1: A - i - — . J 

i I 

Ué diez á doce DCLSUAMAFLAIAS, cetnbrará 

ALCALÜlA-CORRErilÁTENTO DÉ MAÓRlD: 

De los parle» remitidos en osle «lia 
por la Intervención «de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñuta 
de ¿recios de artículos de cou'súüio, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado par las puertas ék el día de ttoy. 

88¿& arrobas de t r igo. 
795- idein de harina. 

16.247 idem de carbón. 
117 vacas, que componen 50.206 

l ibras de peso 
045 carneros, que hacen 14.o60 id. 
21'7 corderos, que hacen 585fridf. 1 

Precies d* arimios ál ver fttayór y por 
Menor en-ei día-dé hoy. 

Carné de vaca, de 22 á ¿6 cuartos libra, 
ídem de carpéro;, de 22 á 26 cuartos 

libra. I 
ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

ídem de ternera , de 90 á 9 8 rs. a r r o b a , 
y de 42 á 51 cuartos libra, 

rocino añejo, de 85 á 89 r s . a r r o b a , y 
d e 3 0 a o4eua r lp s l ibra. 

Jamón de ,126 a 154 rs . arroba, y de 51 
á 60 cuartos libra. 

I Aceite, de 65 .á .65 r s . arroba, y de . 18 I 
• « 2 0 cttáHbs libra. 
Vino, de 58 á 44 rs . arroba, y de 12 á 

14 c u a r t o s cua r t i l l o . 
Pan de dos libras, de 11 á l o cuartee. 
Garbanzos*, tíé 44 a 60 rs . arroba, y -de 

1 4 6 a 22 cuartos libra. 
Jodias, de 26 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
.Arroz, de 50 á 58 re. tírfoba» y de 10 a 

i- i c lia i tos l ib ra . 
iLentejaa de 19 á 25 rs . arroba, y d e 8 

á 10 emir tos I i l i ra . 
Cariton de 7 8 rs , arroba. 

,Ccbada d« 25 á 25 r s , fade^a. 
.Algarroba;, á 21 rs . id. ib o-' 

(Trigo vendido. . . . . . . . l l l j í a n e g a ? . 
Quedan por vender » 

I ^ c g í o m a a i r a o ^ . 47 Ij2 
Idemmíaimo 42 
ídem p e á i o * . ! 44^40 

>íadri«l 18 de j u n i o de 1 8 6 5 . — Kl 
"Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

P A R T E NO OFICIAL. 
- • .• 304)90 13 éHo I '.-UJ (I 

A N U N C I O S . 

C R E D l W MfiftG A!N t H E i N b ü á t f f l k . 

¥ 0 t S A DÉ_tfÁDRID. 

Cotizacm del 17 de junio de 1 8 6 5 . á 
las (res de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por '10O consolidado, 
pubüoado, l42-45f 5 0 r y 4 2 - 6 0 y 70 p e -
quoímir-, «'i plazo, i2-üt) , fin cor. V04; 
/ Üiera del 5 po r 100 diferido, pubtfca 
ÍO. i 3 9 ^ 0 ; plazo, 5 9 - 9 0 Btt' cor. vo!. 

El Consejó de vigilancia deesla Socie
dad, d e acuerdo con la Dirección de la 
misma, ha dispuesto se cite á junta ge 
neral cslraprdjnario de señores imponen
tes PAITO'ÉF diá 2 do julíd próximo, Á las 
doce de la mañana, con el objeto de adop
tar algunas resoluciones: . 

Lo que se anuncia con la anticipación 
necesaria con arreglo al ar t . 30 de los 
estatutos de esta compañía. 

Madrid 17 de junio de 1865.—El Di* 
rector general , Komán Sáa . -*- i405 , 

VICBPRESIDENGIA ¡DR LA CORPORACIÓN D8 CA-
PEI.LANKS RE.ALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCOU1AL. 

Éñ el anuncio publicado en el Üoletin 
Oficial del l ade lac lua lde la r r endamien- , 
to de los pastos del cuartel de la Herre
ría y Prado Batan se ha puesto con inclu
sión dé la casa do los mismos, debiendo 
decir; Caza de los mismos y del cerró 1 

Machota. 
Se liaceesla rectificación, para conoc í - ' 

miento de los que deseen lomar parle en 
la subasté. 

La persona que se hubiere hallado e s -
traviada o sepa el paradero de una ye-
- u a , pelo negro, de edad de ocho años, 
do. algo mas de seis cuartas ;de. alzada y 
con la marca de O en la nalga derecha» 
.que d e s a p a r e c i ó en los baldíos de la 
s i ena de Segoviael día 5 ó 4 del oofc-
nenle ; mes de junio, se servirá avisar á 
dou Nicolás de Ibarrola en Madrid Am
nis t ía , l o , principa), ó á don Eoseíbi 
Blanco, Promotor fiscal e0 Segoíla ó .á ; 
su dueña doaa Manuela Blanco on Muúdi-
veros, en dieba provincia de SegOYtá, 
. q u i e n ^ g a r á los gaslosiprigieados y ¡ade
mas de agradecerlo ta dará una gratifi-
eacinp.—.1409. 

PRIJÍEn REGIAIIE.N 10 MONTADO DE AMILLERLÁ^,, 

A la una do la tarde del 26 del cor
riente, «0-verificará la subasta al mejoí 
•postor'dé-siete mulos y ulez caballos que 
tiene de desecho el espresado regimiento, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta eco-
nómioá en el cuartel de equitación de 
lia 'Ciudad d e Alcalá d e Henares.—fit 
Ayudante Secretarlo, J'Oatjuin Gallego. 

M i«>M oliidq lo co i-, - im; UM: 

m _ : , " 
I.np del mismo, calle del Almirante, myan 7 . , 

3 l MADRID: « 8 6 5 . 
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